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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

"Arlo de la unidad, la paz y el desarrollo" 

CONSIDERANDO: 

Colana, 17 de Febrero tic/ 20] J. 

VISTO: 

EL lnfonn« Nº 0-10-2023-GSSyC-G!vVMDC-T de fec/,n 14 de febrero del 2023, por el mal el Gerente 
,te Seniicios Sncialcs y Co11111nalcs, solicita reconocimiento mediante acfo resolutivo para los 
instnictorcs en /os difarerrtcs talleres impartidos en el programa: "Vacaciones Uti/es 2023", organizado 
por la M1111ici¡•11/id11d Distrital de Q¡/a,1a. El pnnxido de Gerencia Municipal Nº 457 de fecha 14 de 
febrero del 2023, que dispone la emisión de acto resolutivo. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 032-2023-A/MDC 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución en señal de agradecimiento, a la 
docente mencionada en el artículo precedente, 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al Área Responsable la publicación de la presente resolución 
en la Página Web Institucional. 
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Que, es política de la Municipalidad Distrital de Oi/ana, valorar, reconocer y agradecer a las 
instituciones, personas naturales, personas juridicas, por el trabajo realizado en beneficio de la 
comunidad del Distrito de Calana, por su contribución a forjar una sociedad solidaria, justa, prospera, 
y que ajinna nuestra identidad nacional, permitiendo la convivencia de la sociedad en un ambiente 
equilibrado de paz y justicia, por su despliegue en el ejemplo y entrega a su digna labor en el ámbito 
educaiiuo, culturol, social y económico. 

Que, en ese sentido el artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que: 
"Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo", siendo que 
los actos de RECONOCIMIENTO Y FELICITACION, constituyen actos de valoración de la máxima 
autoridad administrativa del Gobierno Local, por lo que es oportuno expresar en forma pública, el 
Reconocimiento y Agradecimiento a los instructores que se desempeñaron como docentes en los 
diferentes talleres (ju/bito y vóley, liderazgo y oratoria, baile moderno, ajedrez, reforzamiento en 
matemáticas y comunicación y educación bilingüe intercultural - aimara) del programa 
"VACACIONES UTILES 2023". . . 
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. ·: '�, Por las c?nsi�eracio_nes antes expuestas, y en uso de las facultades concedid�s_por el Artícufo i_94º de 
·· ;:¡11a Constitucion Politica del Estado, al amparo de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mumapal,dades; 

\" . ve ,; .... f1 Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y con las tnsaciones de Gerencia 
.:�T7) Municipal y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 
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ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y AGRADECER PÚBLICAMENTE a la Srta .. :
LORENA DANIA SACARI GU11ERREZ, por su destacado desempeño como docente del TALLER :
DE REFORZAMfENTO EN MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN en el programa:
"VACACIONES ll11LES 2023" realizado por la Municipalidad Distrital de Calana, en mérito a las 
consideraciones expuestas en la presente resolución. 


